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VIl. Persona Liquidadora: la persona designada por el Poder Ejecutivo del Estado, 
a través de la SAF, en términos del Transitorio Cuarto del Decreto 117, por el que 
se expidió la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Tabasco y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Tabasco; 

VIII. SAF: a la Secretaría de Administración y Finanzas; y 

IX. Secretaría: a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. 

Artículo3. La persona Liquidadora entregará a la persona que designe la persona 
titu lar del Instituto de Transparencia, los Archivos No Sustantivos del ITAIP, 
generados por el extinto hasta ell4 de junio de 2025. 

CAP[TULO 11 
DE LAS DISPOSICIONES PARA LA ENTRECA DE 

ARCHIVOS NO SUSTANTIVOS 

Artículo 4 . La Persona Liquidadora será responsable de la custodia temporal, 
conservación e integridad de los Archivos No Sustantivos hasta su entrega 
conforme a los presentes Lineamientos al Instituto de Transparencia. Asimismo, 
es responsable del cumplimiento de las disposiciones aplicables en materia de 
archivo relacionadas con la extinción deiiTAIP, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 18, f racción 11 de la Ley de Archivos. 

Artículo S. La entrega de los Archivos No Sustantivos se realizará a la persona 
servidora pública que designe la persona titular del Instituto de Transparencia 
para tal efecto. Dicha entrega será efectuada por la Persona Liquidadora o por 
quien esta designe en su representación, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

Los Archivos No Sustantivos serán conservados en el estado en que fueron 
entregados por la Persona Liquidadora, sin reordenación, reclasificación ni 
modificación de su organización original, conforme a lo establecido en la Ley de 
Archivos. 

El Instituto de Transparencia en su carácter de receptora de los Archivos No 
Sustantivos, en ningún caso podrán modificar los instrumentos de control y 
consulta, en términos del artículo 18, fracción 1, de la Ley de Archivos. 

A ' Ó 6. La entrega de los Archivos No Sustantivos se formalizará m~ 
acta circunstanciada, en la que se hará constar: ~ 
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a) La relación de los A rchivos No Sustantivos entregados y recibidos; 
b) Las condiciones físicas en que se encuentran, las cuales deberán corresponder 

al estado en que fueron entregados por el extinto ITAIP a la Persona 
Liquidadora. 

e) Lugar en el que serán resguardados; y 
d) La fecha, hora y lugar en que se realiza la entrega. 

Artículo 7. La Persona Liquidadora deberá rea lizar la entrega de los Archivos No 
Sustantivos al Instituto de Transparencia en un término no mayor a quince días 
hábiles contados a partir de la entrada en vigor de los presentes Lineamientos. 

Artículo 8 . La Persona Liquidadora deberá remitir al Instituto de Transparencia 
el inventario documental correspondiente, para su revisión al menos tres días 
hábiles previos a la entrega a que se refiere el artículo anterior. 

La entrega de los Archivos No Sustantivos se efectuará en presencia de las 
personas servidoras públ icas designadas por ambas partes, con la participación 
como testigos, de la persona responsable del área de archivos o equivalente y de 
la persona titular del Órgano Interno de Control. El acta circunstanciada 
correspondiente deberá contener las observaciones que, en su caso formulen las 
partes intervinientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 9. Una vez realizada la entrega de los Archivos No Sustantivos, el 
Instituto de Transparencia asumirán la custodia, conservación y responsabilidad 
definitiva de los Archivos No Sustantivos, conservándolos en el estado en el que 
fueron recibidos, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables en materia de 
archivos y transparencia. 

CAPÍTULO 111 
DE LA ATENCIÓN A LOS REQUERIMIENTOS DE 

INFORMACIÓN V DOCUMENTACIÓN 

Artículo 10. La persona titular del Instituto de Transparencia, designará a las 
personas servidoras públicas responsables de atender los requerimientos de 
información o documentación relacionada con los archivos que recepcione 
materia de los presentes Lineamientos. Lo relacionado con los requerimientos de 
información que se deriven de la integración de la Cuenta Pública 2025 del 
extinto ITAIP será atendido por la SAF, en congruencia con el Transitorio Séptimo 
del Decreto 117. 

Art' lo 11. La persona titular de la unidad de apoyo jurídico, o su equivalente en 
stituto de Transparencia podrá emitir copias certificadas d~ 

1 
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Aunado a lo anterior, la Persona Liquidadora también recibió los Archivos no 
Sustantivos de la extint a Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción, cuya disposición final no fue prevista de forma expresa y 
detallada en el Decreto 118, por lo que resulta necesario establecer con 
precisión el procedimiento, los plazos y las condiciones bajo las cuales deberán 
ser entregados para su resguardo y administración conforme a la normatividad 
aplicable. 

Con el de garantizar la legalidad, la transparencia y la rendición de cuentas en 
la conclusión de las operaciones de la extinta Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Estatal Anticorrupción, resulta indispensable establecer un procedimiento 
claro para la entrega y el resguardo de los Archivos No Sustantivos que 
sustenten su cierre administrativo y legal. 

Asimismo, y en atención a lo dispuesto por el artículo 18 d e la Ley de Archivos 
para el Estado de Tabasco, cuando se trate de una extinción, el responsable de 
los procesos referidos dispondrá lo necesario para asegurar que todos los 
documentos de archivo y los instrumentos de control y consulta archivísticos 
sean trasladados a los archivos que correspondan. En ningún caso, la entidad 
receptora podrá modificar los instrumentos de control y consulta archivísticos. 

Los instrumentos jurídicos en que se sustenten los procesos de transformación 
deberán prever de manera particular el tratamiento que se dará a los archivos 
e instrumentos de control y consulta archivísticos. 

Tratándose de la liquidación o extinción de un sujeto obligado del gobierno 
estatal, será obligación del liquidador remitir copia del inventario de los 
expedientes, del fondo que se resguardará, al Archivo General del Estado. 

El Transitorio Décimo Segundo del Decreto 118 faculta expresamente a la 
Secretaría de Administración y Finanzas y a la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno, para dictar los lineamientos y disposiciones de carácter general que 
estimen necesarios, en todo aquello que no se haya considerado expresamente 
en el Decreto. 

Por lo antes expuesto, fundado y motivado hemos tenido a emitir los 
siguientes: 
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VIII. Secretaría: a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. 

Artículo 3. La persona Liquidadora entregará a la persona que designe la 
persona titular de la Secretaría, los Archivos No Sustantivos de la SESEA, 
generados por la extinta hasta elll de junio de 2025. 

CAPÍTULO 11 
DE LAS DISPOSICIONES PARA LA ENTREGA DE 

ARCHIVOS NO SUSTANTIVOS 

Artículo 4. La Persona Liquidadora será responsable de la custodia temporal, 
conservación e integridad de los Archivos No Sustantivos hasta su entrega 
conforme a los presentes Lineamientos a la persona que designe la persona 
titular de la Secretaría. Asimismo, es responsable del cumplimiento de las 
disposiciones aplicables en materia de archivo relacionadas con la extinción de 
la SESEA, en términos de lo dispuesto en el artículo 18, fracción 11 de la Ley de 
Archivos. 

Artículo S. La entrega de los Archivos No Sustantivos se realizará a la persona 
servidora pública que para tal efecto designe la persona titular de la Secretaría. 
Dicha entrega será efectuada por la Persona Liquidadora o por quien esta 
designe en su representación, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los Archivos No Sustantivos serán conservados en el estado en que fueron 
entregados por la Persona Liquidadora, sin reordenación, reclasificación ni 
modificación de su organización original, conforme a lo establecido en la Ley 
de Archivos. 

La Secretaría en su carácter de receptora de los Archivos No Sustantivos, en 
ningún caso podrán modificar los instrumentos de control y consulta, en 
términos del artículo 18, fracción 1, de la Ley de Archivos. 

Artículo 6. La entrega de los Archivos No Sustantivos se formalizará mediante 
acta circunstanciada, en la que se hará constar: 

a) La relación de los Archivos No Sustantivos entregados y recibidos; 
b) Las condiciones físicas en que se encuentran, las cuales deberán 

corresponder al estado en que fueron entregados por el extinto SESEA a la 
Persona Liquidadora. 

e) Lugar en el que serán resguardados; y 
d) echa, hora y lugar en que se realiza la entrega . ~ 
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Artículo 7. La Persona Liquidadora deberá realizar la entrega de los Archivos 
No Sustantivos a la Secretaría en un término no mayor a quince días hábiles 
contados a partir de la entrada en vigor de los presentes Lineamientos. 

Artículo 8 . La Persona Liquidadora deberá remitir a la Secretaría el inventario 
documental correspondiente, para su revisión al menos tres días hábiles 
previos a la entrega a que se refiere el artículo anterior. 

La entrega de los Archivos No Sustantivos se efectuará en presencia de las 
personas servidoras públicas designadas por ambas partes, con la 
participación como testigos, de la persona responsable del área de archivos o 
equivalente y de la persona titular del órgano Interno de Control. El acta 
circunstanciada correspondiente deberá contener las observaciones que, en su 
caso formulen las partes intervinientes, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Artículo 9. Una vez realizada la entrega de los Archivos No Sustantivos, la 
Secretaría asumirán la custodia, conservación y responsabilidad definitiva de 
los Archivos No Sustantivos, conservándolos en el estado en el que fueron 
recibidos, conforme a las disposiciones j urídicas aplicables en materia de 
archivos y transparencia. 

CAPÍTULO 111 
DE LA ATENCIÓN A LOS REQUERIMIENTOS DE 

INFORMACIÓN V DOCUMENTACIÓN 

Artículo 10. La persona titular de la Secretaría, designará a las personas 
servidoras públicas responsables de atender los requerimientos de 
información o documentación relacionada con los archivos que recepcione 
materia de los present es Lineamientos. Lo relacionado con los requerimientos 
de información que se deriven de la integración de la Cuenta Pública 2025 del 
extinto SESEA será atendido por la SAF, en congruencia con el Transitorio 
Octavo del Decreto 118. 

Artículo 11. La persona titular de la unidad de apoyo jurídico, o su equivalente 
en la Secretaría podrá emitir copias cert ificadas de la documentación original 
que se hayan recibido en términos de estos Lineamientos; en tanto que la SAF 
lo hará respecto de la documentación que obre bajo su resguardo respecto a 
la integración de la Cuenta Pública y demás informes, en congruencia con el 

?ioOctavodel Decreto?-
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